
ADMINISTRACION
PROVINCIAL OE
IMPUESTOS
P,rovincia de Santa Fe

SANTA FE "Cuna de ta ConstituciÓn Nacianal", f? 3 jUn¡ ?üi,;
VISTO:

fi Expediente No 13301 -A2422V5-8 del registro del Sistemo de
lnforrnación de Expedientes y lo Resolución Genercll No A14/CI8 - API;y

CONSIDERANDÜ:

eue medionte lo citodo Resolucién se estobleció el insfituio de
io "Feriü Fisccli" pcra io Frovíncicr de §onto Fe, definiéndose en el Artículo lo, inciso b), que

esto Adminlstrcrción Provinciol fijoró el período en función o lo ferio .iudiciol que,poro lq
esioción invernol esiqblezcu rodü oño el Poder Judiciol de lo Provincio de Santo Fe:

Que el receso judicicl de lo esioción invernol poro el corriente
oño, fue estoblecido por io Corte Supremo de Justicio de lo Provincis, en Acuerda
Ordínorio ceiebrodo en fecho 20 de Moyo de 2014, Acio No 21, Punto ó), desde el díc 07

de Julio de 20]4 hosto el dío 20 de.iulio de 2014, ombos fechos incluídos;

Qr¡e atento o ello, resuito odecue¡do fiior el receso fiscol de lo
esioción invernoi del corriente cño, desde el díc 0/ de Juiio de 2014 hosio el d'to 20 de
Juiia <ie ?ü14, ambcs fechos ínciuídas;

Que la preserrte se dicto en uso cJe los focuiiodes conferidos
pci"los Artícuios 18, 2l y concordantes del Códígo Fiscol de lo Provincic, texto segÚn Ley

t!" 13.2é0;

Que ho tornodo intervención la Dirección Generol Técnico y
JuríCica del Orgonisrno, r'nodicnte dictamen N" 238/2014;

PÜR EI.I-O:

[L ADMINiSTRADOR PROVINCIAL
RESUELVE:

ART¡CULC lo: Éstoblécese que lo Ferio Fiscql pora lo estación invernoldelcorriente oño,
quedoró cornprencficlc¡ entre los díos 07 y 20 de -lulio de 2014, qmbos

fechcs !ncluídas.

AfqTICULQ ?': Regístrese, cómuniquese y posteriormente archívese'
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